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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

: QUITO 
NOTARIA . 

VIGESIMA Quito — Ecuador 

PRIMERA 

ESCRITURA N* 2016-17-01-21-P0218 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

Otorga: 

CIA. TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: US. 30.000,00 

  

3 Di¡2,% 'Copias 2 MRE, / 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, 

veinte y cinco de enero del dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece el 

señor Demetrio Simón Muñoz, en calidad de Gerente y por 

lo tanto Representante Legal de TOLEDOEVENTOS 

CIA. LTDA., conforme consta en el nombramiento que o DN 
WN - 

adjunta como documento habilitante.- El NN a 

de nacionalidad española, mayor de edad, A Sivil 
Sa    

  

vd 

casado, domiciliado en la ciudad de Qhito, a quien de 

P 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Be <S Í 

Oficina 31, piso 8 SP 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info nofaria21-uio.com
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conocerlo doy fe; y me solicita que eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase insertar una en la que conste un 

Aumento de Capital, y consecuente reforma de estatutos de 

TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA., de conformidad con 

las - siguientes cláusulas: Primera: Compareciente.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Demetrio Simón Muñoz, casado, español, mayor de edad, 

en su calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal 

de TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA., conforme consta 

en el nombramiento que se adjunta «como documento 

_Mbilitanto, su comparecencia está autorizada por la Junta 

7 Universal de Socios celebrada el' día veinte y cinco de 
4% 

% enero de, dos' irilo ¿gieciséis, conforme; al, texto.del actá q a se” >| 
A 2, te do don si 
> ¡oerega | como 1 Idocginéntl habitante de; zx 

AL 

  

Ja prsécnte     
Segundas, y Antecedentes, o). ¿ Mediante, 

escritura pública otorgada el dos de febiéro. del dos 1 mil 

nueve, ante el Doctor Rodrigo. Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, el diecinueve de 

febrero del dos mil nueve -, Se constituyó la compañía 

TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA., con un capital social 

de mil dólares de los Estados Unidos de América, 

representado por mil, participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- dos) La compañía 

desde su .constitución hasta la presente no ha oo, 

actos societarios.- tres) La junta universal de socios 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina $1, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info notaria21-ujo.com
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NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

INTEGRACIÓN.- El capital de la en 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Sueció, y S j 

celebrada el veinte y cinco de enero de dos mil dieciséis 

resolvió por unanimidad: a) Realizar el aumento de capital 

de la compañía.- Tercera: Aumento de Capital.- Con los 

antecedentes expuesto y acatando la resolución unánime de 

la Junta General de socios declara: UNO.- Aumentado el 

capital social de la compañía a la suma de Treinta y un 

mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

31.000), mediante un incremento de Treinta mil dólares de 

los Estados Unidos de América.- DOS.- Que el aumento de 

capital de Treinta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, provendrá del aporte en numerario realizado por 

los socios de acuerdo a su porcentaje de participación en la 

compañía los socios han renunciado a los derechos 

referentes y de atribución.- TRES.- Que las treinta mil 

N * nuevas: 'participacionesÍson..de. ¿un -dólar- de los Estados” 
e] 

Y Unidos, de América dada una. CUARTA! La! 'suscripción y 

hago se realiza de “acuerdo al cuadro de integración que ha 

sido aprobado por la Junta General de Socios, y es el 

mismo que a continuación Se iMdica:........ooocononcoronmomms.o. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

           

  

      

  

Socio 1 Capital Actual ¡Aumento ¡Nuevo Capital _ ¡Participaciones 

Demetrio Simón Muñoz —ASOQO LS TSOOOOÍS 7.250,00, 
Milton Wilfrido Alcivar Merino __ + $ 250,001$ _7. 00,015 5 715000] 

iván Gonzalo Zarsosa Alvea! $ 250,005 7.500,00 * 5 7.750,00 

Carolinatlizabeth Recalde Calvopiña 15.250,00 | LS 750000 $ 775000 . 750 
Total $ 1.000,00 ' Is 30.000, 00; $ 31.000,00 5 31000     

El compareciente, declara bajo juramento que el referido 

aumento de capital se encuentra íntegramente pagado a la 

compañía, Acatando el mandato de la Junta General, se. 

reforma el Estatuto Social de la compañía en los siguientes 

términos: “ARTICULO SÉPTIMO: CAPITAL 

Oficina 81, piso 8 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

formado por las aportaciones de los socios, siendo su 

monto de treinta y un mil dólares, dividido en treinta y un 

mil participaciones de un dólar cada una, pagadas en su 

totalidad.”- Quinta: Disposición Transitoria Primera.- 

Quedan autorizados el abogado Juan Francisco Jiménez 

Ayora, portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil diez guión doscientos trece del foro de 

abogados y la señorita Karol Nicole Jiménez Salas; para que 

actuando individual o conjuntamente realice ante el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, la Superintendencia de 

Compañías y demás autoridades competentes, todos aquellos 

trámites necesarios para el perfeccionamiento del presente 

acto societario así como su inscripción correspondiente.- 

Sexta: Aceptación.- El compareciente acepta total e 

íntegramente contenido «de .las cláusulas que anteceden.- 
15 

Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas . 

de estilo para la perfecta validez y vigencia del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el abogado Juan Francisco 

Jiménez, afiliado al Foro de Abogados bajo el número 

diecisiete guion dos mil diez guion doscientos trece.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se 

- observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída 

que le fue por mí la Notaria, integramente esta escritura al 

" -  compareciente, este se afirma y ratifica en todas sus partes, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info'Gnotaria21-uio.com 

84 

 



  

  

   

  

A . 

E REPYE ART 

a e 
du _ . _ 
= A 

MA 1708881394 
Ma 3 ú CEDULA 
ue ION MUÑOZ DEMETRIO 
E] ROCA, 

= quo er 
EIA s 

O lan 

  

ROTARA V'SES MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5. dei Ant 18 

de la ley Notarial, doy fe que les culos que En .. A ce ÍOJuS 

anteceden son iguales a los documentos presentados an:e mi, 

Quito, - -* 

2 ENE 2016 

Abg.María Laurd Delgado Viteri EN taría 21 
NOTARIA 

 



  

ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   
Pe e 

$ >> Registro Civil 
tezolifícación y Ceduleción 

  

  

  

Cédula: 1708881394 

Apellidos y nombres: SIMON MUÑOZ DEMETRIO 

. Condición de cedulado: EXTRANJERO 

E Lugar de nacimiento: ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 11/05/1950 

Fecha de expedición: 26/10/1993 

Nacionalidad: ESPAÑOLA , 

Sexo: MASCULINO : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: AURELIA CASTANEDA DOMINGUEZ 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres dela MARIA MUÑOZ SANCHEZ 
madre: 

se Apellidos y nombres del DEMETRIO SIMON VILLALOBOS 

EE padre: 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: : Si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 017-0027 

1.- La información dei certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo veñíficar la "Condición de cedulado” del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

Información de generación del certificado electrónico. 

0701859142 

265552 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

Uso exclusivo para: 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 
a 

265552 

Fecha Emisión: 25/01/2016 12 08:37 

  

Codificación QR_ : 

    

  

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPO! ITANO 

De acuerda con la facultad prevista en el numeral 5 del An 18 

de la ley Notarial, doy fe que les comas que 27 fojas 

anteceden son iguales a los documentos presemados ame mi 

Quito, ze” NE 2018 

Abg.Moría Laura Delgado Viterl E olaria 2 1 

To rus. NOTARIA amos 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

EE Fuente; Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

htip:/Jonww eegistrocivil gob ec/ 

 



Quito, 18 de Marzo del 2015. 

Señor.- , 

DEMETRIO SIMÓN MUÑOZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA.,, celebrada el día 18 de marzo de 2015, tuvo el acierto de 
desiguarlo por unanimidad GERENTE, por un periodo estatutario de DOS años, con las 
atribuciones y deberes constantes en la escritura pública de constitución, autorizada por el Notario 
Público Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, .el 02 de Febrero de 
2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Febrero de 2009 bajo el múmero 
487, Tomo 140, 

Sírvase dar su aceptación, luego de lo cual se procederá a inscribir el presente nombramiento en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias, toda 
vez que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

Jl 
- Karol Nicole Jiménez Salas. 
SECRETARIA AD-HOC. 
C.C. 171753718-5 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE de la compañía TOLEDOEVENTOS CIA, LTDA., 
en Quito, 18 de marzo de 2015. 

—Démeirio Simón Muñoz. 

GERENTE 
TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA. 
C.C. 170888139-4 

 



  

      
¿ Registro Mercantil de Quito : 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO - 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 7 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: ur [15396  _- 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . + | 07/04/2015 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —, .|5058 
REGISTRO: . 7 *['LIBRO DE NOMBRAMIENTOS EN 

er - o? ol tao tra 

2. -DATOS DEL NOMBRAMIENTO; -- o - e“ -. 
  

_NATURALEZA DEL ACTO O.CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE Aa 
  

  

  

  

      
  

N 

AUTORIDAD NOMINADORA: -"“ JUNTA.GENERAL UNIVERSAL DE Socios: 

FECHA DE NOMBRAMIENTO!” 18/03/2015 . no, La 7 

"FECHA ACEPTACION; . => 18/03/2015 -" .*.  +* cor 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOLEDOEVENTOS CIA, HIDA-. 

DOMICILIO.DE LA COMPAÑÍA: + QUITO »> A a 

, . . Po Ze . oo, 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 7 : l 
  

            
  

  

  

A . Identificación -  -*  |-Nombres v Apellidos Cargo 7 -Plaza 

1708881394 .“ . | SIMON.MUÑOZ GERENTE “+ -  -  ¿/Z2AÑOS - 

. *.2 | DEMETRIO * . A A : 

La /- . A 

4. DATOS ADICIONALES: Y - ? 
[ CONST:RMit: 487 DEL: 19/02/2009: "NOT: VIGESIMO NOVENO DEL: 02/02/2009, PA el : 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE” LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

| Los CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. ¿EN BLANCO. NO SON, NECESARIOS-PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
A + Ai, . “ste %, "INSCRIPCIÓN, SEGÚN | LA ¡ NORMATIVA VIGENTE. E A 

7       

. —. . 1 

ro % FECHADE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE-ABRIL DE 2015” 

FL a A 
y : 

« — DRA.JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS.LOPEZ (DELEGADA * "RESOLUCIÓN 005-RMO-2035) pos 
- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

  
y. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTINTO METROPÍ MANO e 
/ 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art Ve e 
ae 1 

de la ley Notarial, doy fe que las coptas que eñ- a. fojaz 
. 

anteceden son iguales a los documentos presentados ahie im, 
Página 1 de 1 

Quito, >--"9 5 que 20% 

NOTARIA 
Aba. Maria Lauro Delgado Yiten "feta 2 21 : 1 2 3 3 ? 3 7 

oa a 90 e



  

«..le hace bien al país! 

JET 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES . 

NUMERO RUC: 1792181348001 

RAZON SOCIAL: TOLEDOEVENTOS SiA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: TOLEDOEVENTOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS z 

REPRESENTANTE LEGAL: SIMON MUNOZDEMETRIO 

CONTADOR: TAPIA BEDOYA PABLO MAURICIO , 

5 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: «19/02/2009 FEC. CONSTITUCIÓN: 19/02/2009 

FEC. INSCRIPCION: 10/03/2009 + FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2013 - 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO.DE EVENTOS. : 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SÁN BLAS Calle: GONZALEZ SUAREZ Número: N31146 Edificio: ATRIUM 
Oficina: PB 12E Referencia ubicación: FRENTE A NESTLE Telefono Trabajo: 022922119 Celular 0999828791 Ema: 
javierdesimondtoledoeventos.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 7 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES - “. > , 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : . 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: - + 1 * 7 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA - CERRADOS: 0 ' 

«de, 2 Sevarfica que los Sotumentos de loantuteo 
y ceniticado de voteción originales 

cada Presos pertscnen Y comviirajente, 

É (0d: r 
pue 

  

   

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: DMSMO20512 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fech; 

Página 1de 2 

Si.gobsec



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
«fe hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792181348001 

RAZON SOCIAL: TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: TOLEDOEVENTOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SIMON MUNOZ DEMETRO 

CONTADOR: TAPIA BEDOYA PABLO MAURICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/02/2009 FEC. CONSTITUCION: 19/02/2009 

FEC. INSCRIPCION: 10/03/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/06/2013 

ACTNWDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ORGANIZACION Y DIRECCION DE TODO TIPO DE EVENTOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: GONZALEZ SUAREZ Número: N31146 Edificio: ATRILUM 
Oficina: PB 12E Referencia ubicación: FRENTE A NESTLE Telefono Trabajo: 022922119 Celular. 0999828791 Email: 
JavierdesimonGitoledosventos.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 

del 001 al 

1 REGIONAL NORTE PICHINCHA 

ROTARÍA VIGES'MA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo conta facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 

  

de la ley Notarial, doy fe que las coptas que eN mummnda... fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quito, =>" . 
5 ENE 2016 

z Abg.María Laura Delgado Viterl Ñ . 21 
IT +2  NOTARÍA Notaría 21 

Ú 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

DMSMO90512 

001 ABIERTOS: —* 1 

CERRADOS: 0 

  

¿2,8 Sevesitica que los Jocumasos de loeda 
“Mb y Certitcado de volecion, originales 
SERE. presraetos aenenecen Y convitajente, 

; 
. COD;           

  

  

SERVICIS.DE RENTAS INTERNAS 

  

Usuario: 

Página 1 de 2 

Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 10/06/2013 10:44:39 

-SRi.gobsec



a a a> 
0 YUI Y 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 25 de enero de 2016, a las nueve y treinta minutos de la 
mañana en las instalaciones de la Compañía, ubicadas en la Av. Gonzalez Suarez N31-146 Edificio 
Atrium planta baja, se instala la Junta General Universal Extraordinaria, con la presencia de los Socios: 
1) Demecilo Sión Muños, 2) Million Wibido Alciva Meluo, 3) Iván Gouedo Zasuss Alvea, y, 4) 

Carolina Elizabeth Recalde Calvopiña, quienes representan la totalidad del capital social pagado, por lo 
que al amparo de lo establecido en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad 
resuelven constituirse en una Junta General Universal Extraordinarias de Socios; actúa como Secretario 
Demetrio Simón Muñoz y como Presidente el Milton Wilfrido Alcivar Merino. 

Presidencia propone el siguiente orden del dis; con SS ren de dia 

L Conocer y Aprobar la propuesta hecha por la Administración de la Compañía, relacionada a la 

Reforma de Estatutos en los siguientes puntos: 

a. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

Tras una breve deliberación los socios aprueban el orden del día propuesto, a continuación sé procede a 
establecer la lista de socios presentes así como el capital pagado por cada uno de ellos. 

  

  

  

  

  

  

SsoCcIo NO DE | VALOR MONTO 
PARTICIPACIONE | USD. CAPITAL 
Ss 

Demetrio Simón Muhoz 250 $51.00 256 
Milton Wilfrido Alcivar 250 $1.00 250 
Merino 

Iván Gonzalo Zarsosa 250 $1.00 250 
Alvear 
Carolina Elizabeth 250 $1.00 250 
Recalde Calvopifia 
TOTAL 1000 $1.00 1000             

Secretaria, deja constancia que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la Compañía y po: 
lo tanto los Socios tienen tantos votos como participaciones figuran en el cuadro anterior. 

Da mermada rn temémmsnd dei ra nd md Dad dis menta sd Se procedo a tratare! único punto del orden del día-aprobado. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Toma la palabra el SE. Demetrio Simón Muñoz, quien indica a los socios la necesidad de realizar el 
aumento del capital social de la compañía, que permita a la compañía mejorar sus estados financieros, 
tener yn patrimonio más fierte que permita inpresar » mevas lineas de negocio y de esta manera 

incrementar la actividad comercial de la empresa. , 

Indica que los socios han realizado el depósito en la cuenta de la compañía por un valor de USD. 30.000 

(Treinta mil dólares de los Estados Unidos de América), en proporción al capital que cada uno de los 
socios mantiene en la compañia; el depósito efectuado fue debidamente registrado en la contabilidad de la 

compañía. 

Explica que el valor que a cada uno de los socios le corresponde por el aumento de USD. 30,000 (Treinta 

mil dólares de los Estados Unidos de América), en el capital de la compañía se distribuirá de la siguiente 
manera: 

 



  

  

Socio "Valor Aumento 
  

Demetrio Simón Muñoz 

     

  

iván Gonzalo Zdarsosd Álvear 

[Carolina Elizabeth 1 Recalde Calvopiña * 7 $. 

Total Es     
  

Una vez revisada la propuesta hecha, los socios aprueban el aumento de capital por USD, 30.000,00 
Treinta mil Dólares de los Estados Unidos de América, quedando el nuevo capital de le compañía en 
USD. 31.000.00 Treinta y un mil Dólares de los Estados Unidos de América, distribuidos de la siguiente 
manda; 

  

pital Actual ¡Aumento ¡Nuevo Capital 

250,001 $ 7.500,00 | 7.750,00 
Y 

Demetrio Simón Muñoz 

Milton Wilfrido Alcivar Merino 250,00; $ _ 7.500,00 97.750,00 

Socio Ica 

AA AAN é mn 00 A 
iván Gonzalo Zarsosa Alvear > £Ju,! ! > LIDUDU $ LIDO 

  

  

  

    -|[Carolina Elizabeth Recalde Calvopiña -_ 250,00 + ¿3 7.500,00 - $ 7.750,00 
Total | 1.000,00 | $ 30.000,00 $ 31.000,00 
      
  

Una vez aprobado el aumento de capital por parte de la Junta General de Socios corresponde reformar el 
Artículo Séptimo del Estatuto Social de la Compañia el mismo que dirá: 

“ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL E INTEGRACIÓN. El capital de la compañía estará formado 
por las aportaciones de los socios, siendo su monto de treinta y un mil dólares, dividido en treinta y un 
mil participaciones de un dólar cada una, pagadas en su totalidad.” 

El aumento de capital se lo realizará de la siguiente forma: En numerario, mediante depósito realizado en 
la cuenta bancaria de la compañía por un valor de USD. 30.000,00 Treinta mil Dólares de los Estados 

Unidos de América, quedando el capital social de la compañía conformado como se indica en el cuadro 
precedente, 

Tratado el único punto del orden del día se levanta la Junta a las once horas con quince minutos; 

concediéndose un receso para la elaboración de la presente Acta; siendo las doce horas, se reinstala la 
Junta, procediéndose a dar lectura al contenido integro de la presente Acta, misma que es aprobada por 
unanimidad. 

Daen constancia de lo antes mensianada Sumnno lo mrnmamán As da Dart damn o rn din des Torn ná Para constancia de lo antes mencionado firman la prosente Acta la Prosidonta y Scorctario de la Junta, cn 
conjunto con los Socios de la Compañía, por lo que se autoriza realizar los trámites necesarios y 
aprobados por la Junta General al Gerente de la Compañía Sr. Demetrio Simón Muñoz. 

    
cclio 32D) 32QU 
SOCIO/SECRETARIO DE LA JUNTA 

Iván Gonzalo Zarsosa Alvear. Carolina qe Recalde Calvopiña. 

C.C, E 703 6 92937 cc. 2161230 
SOCI SUCIO 

; 
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Abg. María Laura Delgado Viterl 

para constancia firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto 
NOTARIA 
VIGESIMA doy fe.- 
PRIMERA 

  

DEMETRIO SIMÓN MUÑOZ 

cc. Ao 983127 9 

Notaría 211 
ALIMTA a 

La Notaria, 

$ 
Abg. María Laura Delgado Vileri 

a NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTON QUITC 

  

Email: infofOnotaria21-uio.com 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Port ál ifjei 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460 E



  

s 
y 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS otorgado por CIA. TOLEDOEVENTOS CIA. 

LTDA., sellada y firmada en Quito, yeinte Y cinco de enero del 

dos mil reas 2. * o - SS - 
Aba: E Laura Delgado Abg. Mara Laura Delgado Y. 

Y . 
Y S r r c 
S E C Y eS 

ña Y Co c. 
C Y Sa v ” 

PRA 

  
Dir.:.Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 31, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

                  

  
  

  
  
    

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
NÚMERO DE REPERTORIO: 29056 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2891 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708881394 SIMON MUÑOZ DEMETRIO REPRESENTANTE LEGAL 

¡aan tTO de Dar 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

7 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /25/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOLEDOEVENTOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

en 4. DATOS ADICIONALES: 

Mercantil dE   
  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 487 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE 

FEBRERO DEL 2009..- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS 'QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DYINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NQRMATIVA VIGENTE: 

   
  

  ISIÓN: QUITO, A 1 DÍ, 

ye Rey 

    

     

. Se e, 2, DEL MES DE JULIO DE 2016 Y e, 
$ L a [ . E 

D ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ % 

REGIS' R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 

% SS ¿O 
DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLANOS, ae 
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